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NOTA EXPLICATIVA SOBRE EL REAL DECRETO 
870/2007, DE 2 DE JULIO, POR EL QUE SE REGULA EL 
PROGRAMA DE EMPLEO CON APOYO COMO MEDIDA 
DE FOMENTO DE EMPLEO DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EN EL MERCADO ORDINARIO DE 
TRABAJO 
___________________________________________ 
 
Tras un largo proceso de elaboración se ha publicado en el BOE del 
14-7-2007 la normativa reguladora del programa de empleo con 
apoyo. 
 
Se trata de una propuesta que hizo al CERMI al Gobierno español y 
que se plasmó en el Acuerdo entre el MTAS y el CERMI sobre 
medidas para mejorar las oportunidades de empleo de las personas 
con discapacidad (II Plan de Empleo MTAS-CERMI), suscrito el 3 
de diciembre de 2002. En el mencionado Acuerdo (apartado III.2.B) 
se afirma que el empleo con apoyo consiste en la orientación y el 
acompañamiento individualizado a aquellas personas con 
discapacidad con especiales dificultades de inserción en el mercado 
de trabajo, debiendo servir también como instrumento para 
favorecer la transición hacia el empleo ordinario. 
 
El propio Programa Nacional de Reformas de España, aprobado en 
13 de octubre de 2005, que constituye la referencia fundamental de 
la política económica del Gobierno español para el periodo 2005-
2010, establece, dentro del sexto eje de actuación, correspondiente 
al “Mercado de Trabajo y Diálogo Social”, como primera medida 
para favorecer la integración laboral de las personas con 
discapacidad la “Regulación del empleo con apoyo, como medida de 
fomento de empleo de las personas con discapacidad con especiales 
dificultades para el acceso al mercado ordinario de trabajo”. 
 
Pues bien, el Gobierno cumple con este compromiso, mediante una 
regulación del programa de empleo con apoyo como medio de 
integración laboral de las personas con discapacidad en el sistema 
ordinario de trabajo. Para ello se definen las acciones que, a los 
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efectos de este Real Decreto, constituyen un proyecto de empleo con 
apoyo, así como los destinatarios finales y los promotores de las 
mismas. También se regula la subvención de costes laborales y de 
seguridad social derivados de la contratación de preparadores 
laborales que lleven a cabo las acciones de empleo con apoyo. 

El programa de fomento de empleo regulado en esta norma 
beneficiará, según estimaciones del Servicio Público de Empleo 
Estatal, a unos dos mil trabajadores con discapacidad al año, y el 
gasto para subvencionar los costes laborales y de seguridad social 
será de 7.540.000 euros anuales. 

El programa de empleo con apoyo podrá aplicarse en todo el 
territorio nacional, siendo gestionado por las Comunidades 
Autónomas competentes en materia de ejecución de las políticas 
activas de empleo (Todas excepto País Vasco, Ceuta y Melilla). 
 
Definición de empleo con apoyo 
 
Se entiende por empleo con apoyo el conjunto de acciones de 
orientación y acompañamiento individualizado en el puesto de 
trabajo, prestadas por preparadores laborales especializados, que 
tienen por objeto facilitar la adaptación social y laboral de 
trabajadores con discapacidad con especiales dificultades de 
inserción laboral en empresas del mercado ordinario de trabajo en 
condiciones similares al resto de los trabajadores que desempeñan 
puestos equivalentes.  

 
Destinatarios finales 
 
Los destinatarios finales del programa de empleo con apoyo serán 
trabajadores con discapacidad inscritos en los Servicios Públicos de 
Empleo como demandantes de empleo no ocupados, así como 
trabajadores con discapacidad contratados por centros especiales de 
empleo, siempre que, en ambos casos, se encuentren en alguno de 
los supuestos que se describen a continuación: 
 

a) Personas con parálisis cerebral, personas con enfermedad 
mental o personas con discapacidad intelectual con un grado de 
minusvalía reconocido igual o superior al 33%. 

 
b) Personas con discapacidad física o sensorial con un grado de 

minusvalía reconocido igual o superior al 65%. 

Contratación laboral 
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Los trabajadores deberán ser contratados por una empresa del 
mercado ordinario de trabajo para ser empleados efectivamente en 
la organización productiva de la empresa mediante un contrato 
indefinido o de duración determinada, siempre que la duración del 
contrato sea, en este caso, como mínimo de seis meses. En el 
supuesto de contratación a tiempo parcial, la jornada de trabajo será 
al menos del 50 por 100 de la jornada de un trabajador a tiempo 
completo comparable. 
 
Contratación de trabajadores procedentes de un Centros 
especiales de empleo 
 
En caso de que el trabajador con discapacidad contratado procediera 
de la plantilla de un centro especial de empleo, pasará a la situación 
de excedencia voluntaria en dicho centro en las condiciones que 
establecen el artículo 46.2 y 5 del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo, y, en su caso, el convenio colectivo de 
aplicación. 
 
Promotores de proyectos de empleo con apoyo y 
beneficiarios de las subvenciones 
 
Podrán promover proyectos de empleo con apoyo, y ser beneficiarios 
de las correspondientes subvenciones reguladas en el presente real 
decreto, las siguientes entidades:  

 
1. Las asociaciones, fundaciones y otras entidades sin 

ánimo de lucro que suscriban el correspondiente convenio de 
colaboración con la empresa que va a contratar a los trabajadores 
con discapacidad a los que se les va a prestar el empleo con apoyo y 
que cumplan los siguientes requisitos: 

 
a) Tener por objeto social, entre otros, la inserción laboral o la 

creación de empleo a favor de personas con discapacidad.  
 
b) Contar en su plantilla con preparadores laborales 
especializados que cumplan los requisitos establecidos en la 
norma, o comprometerse a incorporarlos, así como disponer 
de los recursos materiales necesarios que garanticen un 
desarrollo idóneo de los programas de empleo con apoyo. 
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c) Tener experiencia acreditada en el desarrollo de programas 
de integración laboral de personas con discapacidad. 
 
d) Desarrollar las actividades de empleo con apoyo de modo 
gratuito, sin que quepa el cobro o el percibo de ningún tipo de 
cantidad o tarifa a trabajadores o empresarios. 

 
2. Los centros especiales de empleo, calificados e 

inscritos como tales en el Registro correspondiente, que suscriban 
un convenio de colaboración con la empresa que va a contratar a 
trabajadores con discapacidad procedentes de la plantilla del mismo 
centro o de otros centros especiales de empleo. Estos centros 
especiales de empleo deberán cumplir, además, los siguientes 
requisitos: 

 
a) Contar en su plantilla con preparadores laborales 
especializados que cumplan los requisitos establecidos la 
norma, o comprometerse a incorporarlos, así como disponer 
de los recursos materiales necesarios que garanticen un 
desarrollo idóneo de los programas de empleo con apoyo. 
 
b) Desarrollar las actividades de empleo con apoyo de modo 
gratuito, sin que quepa el cobro o el percibo de ningún tipo de 
cantidad o tarifa a trabajadores o empresarios. 
 
3. Las empresas del mercado ordinario de trabajo, 

incluidos los trabajadores autónomos, que contraten a los 
trabajadores con discapacidad beneficiarios de dichas acciones 
siempre que cuenten en su plantilla con preparadores laborales 
especializados que cumplan los requisitos establecidos la norma, o 
se comprometan a incorporarlos, y que dispongan de los recursos 
materiales necesarios que garanticen un desarrollo idóneo de los 
programas de empleo con apoyo. 

 
Requisitos  
 
Las acciones de empleo con apoyo se desarrollarán en el marco de 
proyectos de empleo con apoyo. Se regulan los requisitos de los 
proyectos de empleo con apoyo 
 

Duración de los proyectos 
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Tendrán una duración entre seis meses y un año, prorrogable hasta 
otro año más. 

 
No obstante, en el caso de trabajadores con parálisis cerebral, 
personas con enfermedad mental o personas con discapacidad 
intelectual con un grado de minusvalía reconocido igual o superior al 
33%., el plazo máximo de dos años podrá ampliarse hasta seis meses 
más, siempre y cuando se detecten situaciones de especial dificultad 
que exijan necesidades específicas de apoyo. 
 
Convenio de colaboración entre la entidad promotora del 
empleo con apoyo y la empresa empleadora 
 
Las entidades promotoras de empleo con apoyo deberán suscribir un 
convenio de colaboración con la empresa que vaya a contratar al 
trabajador o trabajadores con discapacidad destinatarios del empleo 
con apoyo. Se fija el contenido mínimo de dichos convenios. 
 
Preparadores laborales 
 
Las acciones de empleo con apoyo serán llevadas a cabo por 
preparadores laborales, los cuales deberán estar en posesión de una 
titulación mínima de formación profesional de grado medio o 
equivalente relacionada con las funciones del empleo con apoyo, y 
acreditar una experiencia previa de al menos un año en actividades 
de integración laboral de personas con discapacidad que les capacite 
para la realización de las funciones propias de su puesto. 

 

El tiempo de atención a cada trabajador con discapacidad no podrá 
ser inferior al porcentaje de la jornada de trabajo de dicho 
trabajador que se relaciona a continuación:  

 

a) Un tercio en el caso de trabajadores con parálisis cerebral, con 
enfermedad mental o con discapacidad intelectual, con un grado 
de minusvalía reconocido igual o superior al 65 %. 

b) Un quinto en el caso de trabajadores con parálisis cerebral, con 
enfermedad mental o con discapacidad intelectual, con un grado 
de minusvalía reconocido igual o superior al 33 % e inferior al 65 
%. 
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c) Un octavo en el caso de trabajadores con discapacidad física o 
sensorial con un grado de minusvalía reconocido igual o superior 
al 65 %. 

 
Cuando un mismo preparador laboral preste atención a más de un 
trabajador con discapacidad, el tiempo de atención conjunto será la 
suma de los tiempos de atención de cada uno de dichos trabajadores. 
En ningún caso un preparador laboral podrá atender 
simultáneamente a más de 3, 5 u 8 trabajadores con discapacidad de 
los grupos a), b) y c) antes señalados, respectivamente, o los 
equivalentes cuando los trabajadores atendidos pertenezcan a 
distintos grupos. 

 
Subvenciones y cuantía de las mismas 
 
- Las empresas tendrán derecho a los beneficios previstos en la 
normativa sobre contratación de trabajadores con discapacidad en 
los términos  establecidos en la misma (Ley 43/2006, de mejora del 
crecimiento y del empleo; RD 1451/1983) 

- Además se establecen una serie de subvenciones específicas que 
se destinarán a financiar costes laborales y de seguridad social que 
se generen durante el periodo de desarrollo del proyecto de empleo 
con apoyo, derivados de la contratación de los preparadores 
laborales por las entidades promotoras de empleo con 
apoyo. Dicha contratación se podrá haber realizado tanto durante 
el desarrollo del proyecto como con anterioridad al inicio del 
mismo. 

 
La cuantía de dichas subvenciones se establece en función del 
número de trabajadores con el tipo de discapacidad y grado de 
minusvalía de los destinatarios de las acciones de empleo con apoyo, 
correspondiendo:  

 
a) 6.600 euros anuales: por cada trabajador con parálisis cerebral, 
con enfermedad mental o con discapacidad intelectual, con un 
grado de minusvalía reconocido igual o superior al 65 %. 

 
b) 4.000 euros anuales: por cada trabajador con parálisis cerebral, 
con enfermedad mental o con discapacidad intelectual, con un 
grado de minusvalía reconocido igual o superior al 33 % e inferior 
al 65 %. 
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c) 2.500 euros anuales: por cada trabajador con discapacidad 
física o sensorial con un grado de minusvalía reconocido igual o 
superior al 65 %. 

 
 

Estas subvenciones se reducirán proporcionalmente en función de la 
duración del contrato de cada trabajador con discapacidad así como 
en función de su jornada en el supuesto de que el contrato sea a 
tiempo parcial. 
 
Se concederán por períodos máximos de un año, prorrogables hasta 
dos años y seis meses cuando se detecten situaciones de especial 
dificultad que exijan necesidades específicas de apoyo, previa 
solicitud por parte de las entidades interesadas. 
 
Compatibilidad con las ayudas del Real Decreto 469/2006, 
de 21 de abril, por el que se regulan las unidades de apoyo 
a la actividad profesional en el marco de los servicios de 
ajuste personal y social de los centros especiales de empleo 
 
Serán compatibles siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

 
a) Que el centro especial de empleo, tanto a través de la unidad 
de apoyo a la actividad profesional, como del proyecto de 
empleo con apoyo preste las acciones de apoyo previstas a los 
trabajadores con discapacidad contratados y atendidos en cada 
programa, con las limitaciones en cuanto al tiempo de atención 
y número de trabajadores a atender establecidas para dichos 
programas. 
 
b) Que los costes laborales y de Seguridad Social generados 
por la contratación laboral del preparador o preparadores 
laborales y el artículo 4.1 del Real Decreto 469/2006, de 21 de 
abril, se imputen proporcionalmente en función de la 
dedicación a la unidad de apoyo a la actividad profesional o al 
proyecto de empleo con apoyo, siempre que la suma total de 
las dos subvenciones no supere dichos costes. 

 
 
Procedimiento de concesión 
 
El procedimiento de concesión de las subvenciones se tramitará en 
régimen de concurrencia competitiva, 
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Personas sordas y con discapacidad auditiva 
 
Se considerarán también destinatarios finales del programa de 
empleo con apoyo a las personas sordas y con discapacidad auditiva, 
con un grado de minusvalía reconocido igual o superior al 33 por 
ciento, que a efectos del tiempo mínimo de atención exigido y de las 
subvenciones establecidas, tendrán la misma consideración que los 
trabajadores con discapacidad física o sensorial con un grado de 
minusvalía reconocido igual o superior al 65 %. 
 

16 de julio de 2007. 
 

 
Asesoría Jurídica del CERMI 

 

 

 


